
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo.99.1,1.1% y 7 ER 2957 
OSWALDO ROJAS Hi. 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO 3 

QUE se han preseatalo a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de constitución de la compañía ALDASEGS 
GIA. LTDA., otergadn ante el Notaria Trigésizo Quinto del 
Distrito Metrepolitano de Quito el 6 de septiembre de 1999, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Depsrtamento Jurídico de  Compañfes, mediante 
ya Memorando N* 5$5C,BJC,99,2088 de 22 de noviembre de 1999 he 

emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

BEN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N* ADM-99039 de 26 de abril de 199%, 

RESVUELVES: 

- ARTICULO PRIMERO. -— APROBAR la constitución de le conpañíla ALDASEG 
CIA. LTDA., con dosicílio en el Distrito Metropolitano de Quito, 
eo los táéruinos constantes en la referida escrituras y, disponer 

.. que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
: uno de los periódicos de nmsyer cfrculación en el Distrito 

Metropolitano de Quíto. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notarío Tríglsimo Quinto 
del bistrito Metropolitano de Quíto toms acta al margen de la 
satriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
presnoeaste lesolución:; hb) Que el Registrador Mercantil del Distrito 

rm Hetropelitano de Quito inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, <c) Que díchos funcionarios nientes razón de esas 
anotaciones. 

Cumplido lo anterior, resftase a este Despacho copia certificada 
de la escritura pública respectiva.    

    

    

   

COMUNIQUESE.- DADA y fivtady m7 Distrite Metropolitano 

de Quito, 23 NOV. 1999 ; on esta fecha queda IN A la - 

  
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a to establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en al Registro Oficial 878 del 29 e 

qu 

   7 - 

Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTE 

DEL CANTON QUITÓ 

 


